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MARIA HELENA CUADROS DE MARTINEZ 

 
MINISTERIO 

PUBLICO: 

NELLY MARITZA GONZALEZ JAIMES 

PROCURADORA 159 JUDICIAL II 
nmgonzalez@procuraduria.gov.co  

ACCIÓN EJECUTIVA 

 
 
Atendiendo lo manifestado por el ejecutante a través de memorial visible al folio 34 de este 
cuaderno, se dispone oficiar al Juzgado Primero Administrativo Oral de esta ciudad, para que se 
constate si, a órdenes de ese Despacho Judicial se encuentra consignado el título de depósito que 
a continuación se relaciona: 
 

No. Depósito Expediente Depositante Beneficiario Valor 

46001000082996 2003 00015 00 MARIA HELENA 
CURADROS DE 
MARTINEZ 

DANIEL 
VILLAMIZAR 
BASTO 

$780.000 

 
En caso afirmativo y una vez verificada la información solicitada, se ordena que por parte del 
Juzgado Primero Administrativo Oral de Bucaramanga, se realice la CONVERSIÓN del referido título 
de depósito judicial, dejándolo a disposición de esta Corporación y por cuenta del Despacho 006 
de Magistrado del Tribunal Administrativo de Santander, para el proceso ejecutivo de la referencia.   
 
Cumplido el trámite anterior, se resolverá sobre la solicitud de pago elevada por el ejecutante  
Daniel Villamizar Basto a folio 34 de este cuaderno.  
 
Por conducto de la Secretaría del Tribunal, líbrense los oficios del caso. 
  
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

Firma digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado  
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SIGCMA-SGC 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Magistrado IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 
 
Bucaramanga, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION 

Exp. No. 680012331000-2005-000977-00 
 

 

 
Revisado el expediente, se tiene que, con auto de 30 de abril de 2013 se ordenó vincular 

como demandado a CONSTRUCCIONES Y TRACTORES S.A. –CONYTRAC, quien, 

transcurrido el término de traslado, no contestó la demanda.  

 

En virtud de dicha vinculación, quedó sin efectos el auto de 01 de noviembre de 2011 que 

corrió traslado para alegar de conclusión.  

 

En consecuencia, se dispone CÓRRER traslado a las partes y al Ministerio Público por el 

término de diez (10) días para que presenten sus alegaciones finales y concepto de fondo 

respectivamente, De conformidad con el tenor del Art. 210 del C.C.A.  

 

 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado  

ACCION: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: ALCIRA BRICEÑO Y OTROS 
  

DEMANDADO: MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

notificaciones@bucaramanga.gov.co  
 

ELECTRIFICADORA DE SANTANDER S.A. 

notificacionesjudicialesessa@essa.com.co  
 

ESGAMO LTDA INGENIEROS CONSTRUCTORES 
esgamoltdabogota@gmail.com  

 
CONSORCIO CONSTRUIMOS 

 

CONSTRUCCIONES Y TRACTORES S.A. –CONYTRAC 
info@conytrac.com  
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SIGCMA-SGC 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Magistrado IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 
 
Bucaramanga, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
DECIDE INCIDENTE DE NULIDAD 

Exp. No. 680012331000-2008-00361-02 
 

 
Se encuentra el asunto al Despacho con el fin de resolver el incidente de nulidad propuesto 
por el apoderado FIDUAGRARIA S.A., sociedad fiduciaria que actúa como vocera y 
administradora del PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES INCODER EN 
LIQUIDACION dentro del expediente de la referencia, bajo los siguientes: 

 
ANTECEDENTES 

 
1. El 11 de junio de 2020, esta Corporación profirió sentencia de primera instancia, dentro 

de la cual se resolvió: 
 

“PRIMERO: DECLARAR la NULIDAD ABSOLUTA por objeto ilícito, del Contrato de 
Comodato No. 045 de 19 de abril de 1990, celebrado entre la COOPERATIVA DE 
TRABAJADORES DEL INCORA-HIMAT LTDA y el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 
REFORMA AGRARIA –INCORA-hoy, Agencia Nacional de Tierras –ANT-, sobre el lote de 
terreno denominado TABLANCA en el Municipio de Piedecuesta, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, la COOPERATIVA DE TRABAJADORES 
DEL INCORA-HIMAT LTDA, o quien haga sus veces, deberá entregar de manera efectiva 
e inmediata, el inmueble denominado TABLANCA, al INSTITUTO COLOMBIANO DE LA 
REFORMA AGRARIA –INCORA-hoy, Agencia Nacional de Tierras –ANT-, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva. 
 
TERCERO: El INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA-hoy, 
Agencia Nacional de Tierras –ANT-, deberá reconocer a título de mejoras y a favor de la 

ACCION: CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA 
AGRARIA-INCORA- Liquidado 
notificacionesjudiciales@minagricultura.gov.co  
Aguilar@litigando.com  
atencionalusuario@parincoder.co  
andres.velasquezv@agenciadetierras.gov.co  
jurídica.ant@agenciadetierras.gov.co  
 

DEMANDADO: COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL INCORA-
HIMAT LTDA- CORFEINCO 
gfpabogado@gmail.com  
juridica@corfeinco.com.co  
financiera@corfeinco.com.co  
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COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL INCORA-HIMAT LTDA, o quien haga sus veces, 
la suma de CIENTO SESENTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL 
OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($160.596.818.10), de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva…” 

 
INCIDENTE DE NULIDAD 

 
Mediante apoderado judicial, FIDUAGRARIA S.A., actuando como vocera y administradora 
del Patrimonio Autónomo de Remanentes INCODER en liquidación- PAR INCODER-, propone 
incidente de nulidad bajo la causal contemplada en el literal 8 del art. 133 del CGP, según 
la cual: 

 
“ARTÍCULO 133. CAUSALES DE NULIDAD. El proceso es nulo, en todo o en parte, 
solamente en los siguientes casos: 
 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la 
demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas, 
aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que 
deben suceder en el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, 
o no se cita en debida forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad 
que de acuerdo con la ley debió ser citado.”  

 
Considera el apoderado, que el inmueble objeto del proceso judicial del cual está ordenando 
su entrega a la Agencia Nacional de Tierras, fue enlistado por el extinto INCODER en el 
anexo No. 2, para la administración por parte de FIDUAGRARIA S.A. como vocera y 
administradora del PAR INCODER en liquidación, en virtud del contrato fiduciario No. 072-
2016, mediante el cual nos fue transferido el dominio a título gratuito a través de la 
Resolución No. 01491 del 6 de diciembre de 2016, e inscrito mediante Acta No. 04 del 15 
de agosto de 2017 en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Piedecuesta-
Santander, bajo anotación No. 13 del folio de matrícula No. 314-581. 
 
Por lo anterior, el citado fallo judicial que ordena la entrega del inmueble a la Agencia 
Nacional de Tierras, está desconociendo el derecho de dominio sobre el bien inmueble que 
actualmente ostenta FIDUAGRARIA S.A. en su condición de vocera y administradora del PAR 
INCODER, sumado a que dicha disposición afectaría el patrimonio con el que actualmente 
cuenta este Fideicomiso para cumplir con las obligaciones taxativas y dispuestas por el 
extinto INCODER en el contrato de fiducia No. 072 de 2016. 
 
Agrega, que el patrimonio autónomo no fue notificado de la mencionada sentencia judicial, 
ni fue vinculado durante el trámite del proceso, por lo que es contrario a derecho, al no 
haberse permitido que la entidad realizara oposición a pesar de ser la directa perjudicada 
con la decisión judicial. 

 
CONSIDERACIONES 

 
Caso concreto 
 
Para determinar la procedibilidad del incidente de nulidad desde la notificación del auto 
admisorio de la demanda y dado que el problema jurídico se contrae a establecer si en 
efecto se notificó la demanda en debida forma, es necesario efectuar las siguientes 
precisiones: 
 
Al respecto es de advertir que los principios de legalidad y debido proceso, son aquellos 
parámetros que deben observarse en el ejercicio de toda actuación procesal, con el 
propósito de evitar la vulneración de los derechos fundamentales de los ciudadanos que 
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acuden a la administración de justicia; de esta manera ante el desconocimiento de los 
citados principios, las actuaciones quedarán viciadas, siempre y cuando se enmarquen en 
una cualquiera de las causales de nulidad descritas en el artículo 133 del Código General 
del Proceso. 
 
Descendiendo al asunto bajo análisis se observa la demanda fue radicada el 01 de 
noviembre de 2017 ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, siendo demandante 
el INSTITUTO COLOMBIANO DE LA REFORMA AGRARIA –INCORA- EN LIQUIDACION, 
contra la COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL INCORA HIMAT LTDA (HOY CORFEINCO). 
No obstante, se dispuso su remisión a esta Corporación por falta de competencia. 
 
Una vez repartido el asunto, fue admitido con auto de 13 de agosto de 2008 y en él se 
ordenó la notificación personal de la accionada COOPERATIVA DE TRABAJADORES DEL 
INCORA HIMAT-HOY CORFEINCO, entidad que, en su momento ostentaba la titularidad del 
predio objeto de la Litis, en virtud del demandando contrato de comodato No. 45 de 1990; 
notificación ésta, que se surtió a través de despacho comisorio el 17 de agosto de 2010. 
 
Lo anterior significa, que la demanda fue notificada en debida forma, a la entidad accionada, 
la cual, otorgó poder, contestó la demanda, e intervino a lo largo del trámite procesal. 
 
Ahora bien, si en el transcurso del proceso sobreviene la extinción de una de las entidades 
partes, como sucedió en este caso, es a la entidad que asume sus derechos y obligaciones, 
a la que le corresponde vincularse a la Litis y continuar como el sucesor procesal de la 
entidad liquidada, con el fin de poder ejercer su derecho de defensa y contradicción. 
 
Así mismo, debe precisar el Despacho, que la causal invocada por FIDUAGRARIA se 
configura cuando no se ha notificado en debida forma a quien debe concurrir a la Litis, con 
el fin de que conozca de la misma, no obstante, dicha fiduciaria representa en este caso a 
la accionante, razón por la cual, no ha debido notificársele nuevamente la demanda, sino 
que debió continuar con el trámite del proceso, en calidad de demandante. 
 
También debe tenerse en cuenta, que tras la liquidación del antiguo INCORA, (entidad 
demandante), en ningún momento se informó al Despacho la existencia del referido contrato 
fiduciario No. 072-2016, mediante el cual les fue transferido el dominio a título gratuito a 
través de la Resolución No. 01491 del 6 de diciembre de 2016, el inmueble objeto de litigio. 
 
Razón por la cual, no puede la Fiduciaria alegar una indebida notificación, cuando no funge 
como demandado o tercero perjudicado, sino que, simplemente, debió asumir el trámite 
como parte demandante. 
 
En virtud de lo anterior, no es procedente la nulidad alegada.  
 
Finalmente, se insta a las partes a no incurrir en conductas como la descrita en el numeral 
8 del art. 33 de la Ley 1123 de 2007, que lleven a turbar la prestación del servicio público 
de la justicia, y a que permitan la continuidad del presente proceso, toda vez que desde el 
11 de junio de 2020 se profirió sentencia de primera instancia, y se encuentra pendiente de 
surtir el recurso de apelación interpuesto contra la misma. 

 
RESUELVE 

 
Primero: NEGAR la nulidad propuesta por FIDUAGRARIA S.A., de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva. 
 
Segundo:  CONCEDER en efecto suspensivo para ante el H. Consejo de Estado, el 

recurso de apelación contra la sentencia de primera instancia proferida el 11 
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de junio de 2020, interpuesto por la Agencia Nacional de Tierras-ANT-, y 
por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 

 
TERCERO:  Por Secretaría remítase el expediente de manera inmediata, dejando las 

constancias de rigor. 
  

 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

 

 

Ivan Mauricio Mendoza Saavedra

Magistrado Tribunal O Consejo Seccional

Contencioso 6  Administrativa

Tribunal Administrativo De Bucaramanga - Santander
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Magistrado IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 
 
Bucaramanga, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION 

Exp. No. 680012331000-2010-000611-00 
 

 

 
De conformidad con el tenor del Art. 210 del C.C.A. CÓRRASE traslado a las partes y al 

Ministerio Público por el término de diez (10) días para que presenten sus alegaciones finales 

y concepto de fondo respectivamente.  

 
 

 
NOTIFIQUESE  

 
 
 
 

Firma Digitalmente 
IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

Magistrado  
 
 

ACCION: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES “COTRANS” 
samuelfigueroa@hotmail.com  
cotransmalaga@yahoo.es  

DEMANDADO: INSTITUTO NACIONAL DE VIAS –INVIAS 
njudiciales@invias.gov.co  
 
CONSORCIO SAN ANDRES 
Unegsas@gmail.com  
mivicon@moviconsa.com  
omarcuellarsus@etb.net.co  
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SIGCMA-SGC 

 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Mag. Ponente IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 
Bucaramanga, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
AUTO ORDENA CONVERSIÓN Y REITERA DEVOLUCIÓN DE TÍTULO DE 

DEPÓSITO JUDICIAL  
Exp. No. 680012331000-2011-00588-00 

 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE MIGUEL DARIO PINZON SANCHEZ  

gerencia@sfrlegal.com 
 

DEMANDADO INSTITUTO NACIONAL DE VIAS INVIAS  

njudiciales@invias.gov.co 
 

INSTITUTO NACIONAL DE CONCESIONES -INCO- 
ahora AGENCIA NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA ANI 
buzonjudicial@ani.gov.co 

 

MINISTERIO PUBLICO: NELLY MARITZA GONZALEZ JAIMES 
PROCURADORA 159 JUDICIAL II 

nmgonzalez@procuraduria.gov.co 

 
Atendiendo la respuesta emitida por el señor Profesional Contable de esta Corporación 

mediante oficio GOC-097 del 1 de marzo del año en curso y para dar cumplimiento a la 

orden impartida en auto del 28 de octubre de 2021 referente a la devolución de los depósitos 

judiciales que se encuentren consignados por cuenta del presente proceso en cuenta de 

depósitos judiciales, se dispone oficiar al señor Presidente de esta Corporación para que se 

proceda al traslado o la CONVERSIÓN del título de depósito judicial que a continuación se 

relaciona y que se encuentra consignado en la cuenta 680011001008 dejándolo a 

disposición de la cuenta 6801101106. El título a trasladar se identifica de la siguiente 

forma: 

 
 

No. Título 
judicial 

Valor Fecha de 
constitución 

Demandante Depositante 

460010001637662 $520.833.738 19/01/2019 CLAUDIA 
MARCELA 
PINZON 
SANCHEZ 

AGENCIA 
NACIONAL DE 
INFRASTRUCTURA 
Nit. 830.125.996 

 
Acorde con lo anterior, se solicita al señor Presidente de la Corporación, proceder a dejar a 

disposición de la cuenta de depósitos No. 6801101106, el título antes referido. Cumplido lo 

anterior, dése cumplimiento a la devolución de los dineros a favor del depositante, tal y 

como fue ordenado en auto del 30 de septiembre de 2021 y reiterado en providencia del 28 

de octubre del mismo año. 
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Líbrense los oficios del caso, necesarios para el cumplimiento de la orden impartida en esta 

providencia.   

 
 

NOTIFIQUESE 
 
 
 
 

Firma Digitalmente 
IVAN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

MAGISTRADO 
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SIGCMA-SGC 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE SANTANDER 
Magistrado IVÁN MAURICIO MENDOZA SAAVEDRA 

 
 
Bucaramanga, marzo veintitrés (23) de dos mil veintidós (2022) 

 
CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSION 

Exp. No. 680012331000-2012-000629-00 
 

 

 
Encontrándose vencida la etapa probatoria, de conformidad con el tenor del Art. 210 del 

C.C.A., se dispone CÓRRER traslado a las partes y al Ministerio Público por el término de 

diez (10) días para que presenten sus alegaciones finales y concepto de fondo 

respectivamente. 
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